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Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío 
 
 
 

Armenia, Quindío, Cuatro (4) de octubre del dos mil veintidós (2022) 
 
 
Teniendo en cuenta que, desde el 29 de agosto, se le corrió traslado a la abogada 
designada como curadora, Doctora Laura Torres de la demanda, compartiendo el link 
expediente digital contentivo de la misma y en vista de que no ha emitido 
pronunciamiento al respecto, procede el despacho a requerirla para que, de 
contestación a la demanda, lo cual deberá hacer en el plazo máximo de cinco días so 
pena de las sanciones legales. 
 

Igualmente habrá de requerirse a la apoderada de la actora para que de cumplimiento 
a lo pedido en el auto admisorio de la demanda numeral sexto 
 
Notifíquese por el Centro de Servicios Judiciales. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
                                             Carmenza Herrera Correa 

                 Juez 
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